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Secretaría Municipal

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio No2T73de fecha 23 de o*ubre de 2018,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Aray4
atribuciones y facultades Alcaldicias.
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2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha 13 de febrero de 2017, el
Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario Sr. Jonat}an Fernández Figueroa, la
facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina de cultura y Depto. de Deportes.

BUIN, 0INW'2019

9EgRm9 ALCALDICIO n'24V¡SfOS: Las facuttades que me otorgan los Arts. s, 12 y
63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695, orgánica constitucional de Municipalidades de 19BB y
sus modificaciones.

3.- El Memorándum N. 1825, de fecha 25 de octubre de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a la secretaría Municipal decretar la
ayuda social solicitada por Masu Hasewaga Gonález. se ad)unta la siguiente documentación:

Certificado SocialN" 272, a nombre de Masu Hasegawa González, de fecha 24.10.2019.
Fotocopia Cédula de Identidad Extraniero Masu Hasegawa González.
Fotocopia Cédula de ldentidad Extraniero Benerando Vivas Vilchez.
Cotización de Farmacia Kurth.
Receta a nombre de Modesta González, de fecha 09 .70.2079.
Certificado de Cotizaciones a nombre de Benerando Vivas Vilchez.
Certiñcado de Ingreso a ELEAM "Fénix", a nombre de Modesta Gon zález Hernánd.ez.
Certificado Médico Sra. González Hernández.
Fotocopia Cédula de Identidad Extranjero Modesta González Hernández.
Contrato de Trabajo a nombre de Masu Hasegawa González.
Contrato de Arrendamiento de inmueble.
Certificado de Cotizaciones a nombre de Masu Hasegawa González.
Cartola Hogar, Registro Social de Hogares.

DECRETO.

1.- Cancélese a Fernando Kurth González (Farmacia Kurü), RUT
N'6.504.046-8, la suma de $90.225.- (noventa mil doscientos veinticinco pesos), para la
compra pañales desechables y sabanillas, beneficio solicitado por doña Masu Tokuko
Hasegawa González, Cédula de Identidad Extraniero N. 26.755.986-4, con domicilio en pje.
Segundo Taiba Trujillo N' 769,Yilla Los Hidalgos I, Comuna de Buin.
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2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 275.24.07.007
ersonas Naturales".

ANOTESE CoMUNTQUESE Y ARCHMSE.

NIMO MARTINI GORMAZ
RETAR]O MUNICIPAL RMUNI

or en del Sr- Alcalde
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